
MAT.: Solicita ampliación de 

plazo que indica.  

ANT.: Res Ex N°2 ROL F-071-

2024. De fecha 1 de abril de 2025 

Rancagua, 4 de abril de 2025 

Sra.  

Dánisa Estay Vega 

Jefa división Sanción y Cumplimiento 

Superintendente del Medio Ambiente 

Presente 

De mi consideración, 

Luis Felipe Fuenzalida Bascuñán, en representación de Faenadora San Vicente 

Limitada, ambos con domicilio para estos efectos en  

, en relación a la Resolución Exenta número 2, de esta Superintendencia 

que tiene por presentado el programa de cumplimiento de Faenadora San Vicente Limitada 

y realiza observaciones, en el marco del procedimiento ROL F-071-2024 a UD 

respetuosamente digo: 

Que, por este acto, encontrándome dentro de plazo y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 26 de la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado, vengo 

a solicitar a UD. ampliación del plazo otorgado para la presentación de un programa de 

cumplimiento refundido, por el máximo plazo que sea posible. 

Esta solicitud se funda en que el requerimiento comprende antecedentes técnicos de diversa 

naturaleza, que corresponden al ámbito de acción de distintas unidades dentro de la empresa. 

La ampliación de plazo permite satisfacer adecuadamente el requerimiento, y no perjudica 

derechos de terceros. 

Esperando que mi solicitud sea correctamente acogida, se despide atentamente, 

_______________________________ 

Luis Felipe Fuenzalida Bascuñán 

pp. Faenadora San Vicente Limitada 

Luis Fuenzalida (4 abr.. 2025 16:33 ADT)
Luis Fuenzalida
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